
2019-000290 00
Muerte Presunta por Desaparecimiento

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia Quindío, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022).

Para comunicar al señor Juez que se recibió la circular que DEAJC22-6 del 27 de
enero de 2022, en la que se fija el cronograma de prescripción de depósitos
judiciales no reclamados.

Junto a la Circular se recibe un listado en Excel donde se da cuenta de los depósitos
que posiblemente deberán ser prescritos por el Despacho a favor de la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial.

En dicho listado se encuentra el titulo consignado a nombre de Gustavo Gutiérrez
Castaño CC 7.539.302 por valor de $625.699,35 proceso radicado No. 2019-00290
Muerte Presunta por Desaparecimiento, terminado y levantadas las medidas, por
desistimiento tácito.

Como quiera que, se trata de una baja suma de dinero, el Despacho ordena
comunicar al Demandante y/o apoderado para que, el título judicial le será
autorizado, por lo tanto, puede acercarse el señor GUSTAVO CASTAÑO
GUTIERREZ CC 7.539.302 a la sede del Banco Agrario de Colombia en Armenia o
en la ciudad donde se encuentra para que cobre el titulo judicial a su favor.

CUMPLASE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
Juez
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